
ARTÍCULO 85. EXIGENCIA DE CAUCIÓN POR EL TRIBUNAL ARBITRAL. El tribunal
arbitral exigirá al peticionario de una orden preliminar que preste caución respecto de la orden,
salvo que lo considere inapropiado o innecesario.

El tribunal arbitral podrá exigir del solicitante de una medida cautelar que preste caución
adecuada respecto de la medida.

ARTÍCULO 86. DEBER DE INFORMACIÓN. El peticionario de una orden preliminar
deberá revelar al tribunal arbitral toda circunstancia que pueda ser relevante para la decisión que
el tribunal arbitral vaya a adoptar sobre si debe otorgar o mantener la orden, y seguirá estando
obligado a hacerlo en tanto que la parte contra la que la orden haya sido pedida no haya tenido la
oportunidad de hacer valer sus derechos. A partir de dicho momento, será aplicable el inciso
segundo del presente artículo.

Las partes deberán dar a conocer al tribunal arbitral sin tardanza todo cambio importante que se
produzca en relación con las circunstancias que motivaron que la medida se solicitara o
decretara.

ARTÍCULO 87. COSTAS Y DAÑOS Y PERJUICIOS. El tribunal arbitral podrá condenar en
cualquier momento al peticionario de una medida cautelar o de una orden preliminar a pagar las
costas e indemnizar los daños y perjuicios que por su culpa hubiere sufrido cualquier otra parte.

ARTÍCULO 88. EJECUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. Toda medida cautelar
decretada por un tribunal arbitral será vinculante sin necesidad de procedimiento alguno de
reconocimiento y, salvo que el tribunal arbitral disponga otra cosa, su ejecución podrá ser
solicitada ante la autoridad judicial, cualquiera que sea el Estado en donde haya sido decretada.
Para este efecto, la autoridad judicial procederá a la ejecución en la misma forma prevista por la
ley para la ejecución de providencias ejecutoriadas proferidas por autoridades judiciales
colombianas y dentro de dicho proceso solo podrán invocarse como excepciones las previstas en
el artículo 89 de esta sección.

La parte que solicite o haya obtenido de la autoridad judicial la ejecución de una medida cautelar
deberá informarle a la autoridad judicial toda revocación, suspensión o modificación que de
aquella disponga el tribunal arbitral.

La autoridad judicial solo podrá pronunciarse sobre cauciones cuando el tribunal arbitral no se
haya pronunciado sobre el particular, o cuando la caución sea necesaria para proteger los
derechos de terceros respecto de los cuales el tribunal arbitral no hubiere tomado alguna
decisión.

ARTÍCULO 89. MOTIVOS PARA DENEGAR LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS
CAUTELARES DECRETADAS POR EL TRIBUNAL ARBITRAL. Para la denegación de la
ejecución de medidas cautelares decretadas por el tribunal, se aplicarán las siguientes reglas:

1. La autoridad judicial solo podrá denegar la ejecución de una medida cautelar en los siguientes
casos y por las siguientes causales:

a) A solicitud de la parte afectada por la medida cautelar, cuando:



i. Para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por incapacidad, o dicho acuerdo no
es válido en virtud de la ley a la que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a
este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya decretado la medida; o

ii. No fue debidamente notificada de la iniciación de la actuación arbitral; o,

iii. La decisión se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las disposiciones de
la providencia que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que
no lo están, se podrá decretar la ejecución de las primeras; o,

iv. La composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron al acuerdo
celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, no se ajustaron a la ley del país donde se
tramita el arbitraje, siempre que por elfo se haya privado a dicha parte de su derecho de defensa
en relación con lo dispuesto en la medida cautelar; o,

v. No se haya cumplido fa decisión del tribunal arbitral sobre la prestación de la caución que
corresponda a la medida cautelar decretada; o,

vi. La medida cautelar haya sido revocada o suspendida por el tribunal arbitral o, en caso de que
esté facultado para hacerlo, por una autoridad judicial del Estado en donde se tramite el
procedimiento de arbitraje o conforme a cuyo derecho se decretó dicha medida.

En todo caso, no podrá invocar los motivos contemplados en el literal a) numerales (i), (ii), (iii) y
(iv), la parte que haya podido invocar dichas circunstancias oportunamente ante el tribunal
arbitral y no lo haya hecho.

b. De oficio, cuando:

i. Según la ley colombiana el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje; o

ii. La ejecución de la medida sería contraria al orden público internacional colombiano.

2. La determinación a la que llegue la autoridad judicial respecto de cualquier motivo enunciado
en el presente artículo será únicamente aplicable para los fines de la solicitud de ejecución de la
medida cautelar. La autoridad judicial a la que se solicite la ejecución solo podrá pronunciarse
sobre la existencia de las causales a las que se refiere este artículo y no sobre el contenido de la
medida cautelar.

ARTÍCULO 90. MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS POR LA AUTORIDAD
JUDICIAL. Con anterioridad a la iniciación del trámite arbitral o en el curso del mismo, e
independientemente que el proceso se adelante en Colombia o en el exterior, cualquiera de las
partes podrá acudir a la autoridad judicial para que decrete medidas cautelares. La autoridad
judicial ejercerá dicha competencia de conformidad con su propia ley procesal y teniendo en
cuenta los rasgos distintivos de un arbitraje internacional.

CAPÍTULO VI.

SUSTANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES.

ARTÍCULO 91. TRATO EQUITATIVO DE LAS PARTES. El tribunal arbitral tratará a las



partes con igualdad y dará a cada una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus derechos.

ARTÍCULO 92. DETERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Las partes, con sujeción a
las disposiciones de la presente sección, podrán convenir el procedimiento, directamente o por
referencia a un reglamento arbitral.

A falta de acuerdo, el tribunal arbitral podrá dirigir el arbitraje del modo que considere
apropiado, con sujeción a lo dispuesto en la presente sección y sin necesidad de acudir a las
normas procesales de la sede del arbitraje. Esta facultad incluye la de determinar la
admisibilidad, la pertinencia y el valor de las pruebas.

ARTÍCULO 93. SEDE DEL ARBITRAJE. Las partes podrán determinar libremente la sede
del arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral la determinará, atendidas las circunstancias
del caso, y las conveniencias de aquellas.

El tribunal arbitral, salvo acuerdo en contrario de las partes, podrá reunirse donde lo estime
apropiado para practicar pruebas; asimismo, podrá deliberar donde lo estime conveniente, sin
que nada de ello implique cambio de la sede del arbitraje.

ARTÍCULO 94. INICIACIÓN DE LA ACTUACIÓN ARBITRAL. Salvo que las partes
hayan convenido otra cosa, la actuación arbitral se entenderá iniciada en la fecha en que el
demandado reciba la solicitud de someter la controversia a arbitraje.

ARTÍCULO 95. IDIOMA. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los idiomas que
hayan de utilizarse en las actuaciones arbitrales, en los escritos de las partes, en las audiencias y
en cualquier laudo, decisión o comunicación que emita el tribunal arbitral. De lo contrario, el
tribunal arbitral hará la determinación que corresponda.

El tribunal arbitral podrá ordenar que una prueba documental vaya acompañada de su
correspondiente traducción al idioma o los idiomas convenidos por las partes o determinados por
él.

ARTÍCULO 96. DEMANDA Y CONTESTACIÓN. Dentro del plazo convenido por las
partes o determinado por el tribunal arbitral, el demandante deberá presentar su demanda,
indicando los hechos en que se funda, los puntos controvertidos y el objeto de ella. El
demandado, al responderla, deberá referirse a los distintos elementos de aquella, a menos que las
partes hayan acordado otra cosa.

El demandante en su demanda y el demandado en su contestación podrán aportar los documentos
que consideren pertinentes o hacer referencia a documentos u otras pruebas que pretendan hacer
valer.

Salvo acuerdo en contrario de las partes, en el curso de las actuaciones arbitrales cualquiera de
ellas podrá modificar o ampliar su demanda o contestación, a menos que el tribunal arbitral
considere improcedente esa alteración en razón de la tardanza con que se haya hecho.

ARTÍCULO 97. AUDIENCIAS Y ACTUACIONES POR ESCRITO. Salvo acuerdo en



contrario de las partes, el tribunal arbitral decidirá si han de celebrarse audiencias para la
presentación o práctica de pruebas o para alegatos orales, o si las actuaciones se sustanciarán
sobre la base de documentos y demás pruebas. Salvo que las partes hubiesen convenido que no
se lleven a cabo audiencias, el tribunal arbitral las celebrará a petición de cualquiera de ellas.

El tribunal arbitral notificará a las partes con suficiente antelación la celebración de las
audiencias y su objeto.

El tribunal arbitral dará traslado a la otra u otras partes de las declaraciones, documentos e
información que cualquiera de ellas le suministre y pondrá a disposición de estas los peritajes y
los documentos probatorios en los que pueda basar su decisión.

ARTÍCULO 98. REBELDÍA DE UNA DE LAS PARTES. Salvo acuerdo en contrario de las
partes, cuando:

1. El demandante, sin invocar causa suficiente, no presente su demanda con arreglo al inciso
primero del artículo 96 el tribunal arbitral dará por terminada la actuación.

2. El demandado no conteste la demanda con arreglo al inciso primero del artículo 96, el tribunal
arbitral continuará la actuación, sin que aquella omisión se considere por sí misma como
aceptación de las manifestaciones del demandante.

3. Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente pruebas documentales, el
tribunal arbitral podrá continuar las actuaciones e incluso proferir laudo con base en las pruebas
de que disponga.

ARTÍCULO 99. NOMBRAMIENTO DE PERITOS POR EL TRIBUNAL ARBITRAL.
Salvo acuerdo en contrario de las partes:

1. El tribunal arbitral podrá nombrar uno o más peritos, caso en el cual podrá disponer que una
de las partes o ambas suministren al perito la información pertinente o le presenten para su
inspección documentos, mercancías u otros bienes, o le proporcionen acceso a ellos.

2. Cuando una de ellas lo solicite o cuando el tribunal arbitral lo considere necesario, el perito o
los peritos, después de la presentación de sus dictámenes escritos u orales, deberán participar en
una audiencia en la que las partes tendrán oportunidad de interrogarlos y de presentar peritos para
que opinen sobre los puntos controvertidos.

ARTÍCULO 100. COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES PARA LA
PRÁCTICA DE PRUEBAS. Tanto el tribunal arbitral como cualquiera de las partes con la
aprobación de aquel, podrán pedir la colaboración de la autoridad judicial de cualquier país para
la práctica de pruebas. La autoridad judicial atenderá dicha solicitud dentro del ámbito de su
competencia territorial y con arreglo al régimen del respectivo medio probatorio. La autoridad
judicial colombiana procederá al efecto de la misma forma que si se tratara de una comisión
judicial.

CAPÍTULO VII.

PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO Y TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES.



ARTÍCULO 101. NORMAS APLICABLES AL FONDO DEL LITIGIO. El tribunal arbitral
decidirá de conformidad con las normas de derecho elegidas por las partes. La indicación del
derecho u ordenamiento jurídico de un Estado se entenderá referida, a menos que se exprese lo
contrario, al derecho sustantivo de dicho Estado y no a sus normas de conflicto de leyes.

Si las partes no indican la norma, el tribunal arbitral aplicará aquellas normas de derecho que
estime pertinentes.

El tribunal arbitral decidirá ex aequo et bono solo si las partes lo hubieren autorizado. En todo
caso, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a las estipulaciones del contrato y teniendo en
cuenta los usos mercantiles aplicables al caso.

ARTÍCULO 102. ADOPCIÓN DE DECISIONES CUANDO HAYA MÁS DE UN
ÁRBITRO. En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, toda decisión del
tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en contrario de las partes, por mayoría de votos de
todos los miembros. A falta de mayoría decidirá el árbitro presidente.

El árbitro presidente podrá decidir cuestiones de procedimiento, si así lo autorizan las partes o
todos los miembros del tribunal.

ARTÍCULO 103. TRANSACCIÓN. Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a
una transacción o a una conciliación o mediación que resuelva el litigio, el tribunal dará por
terminadas las actuaciones. Caso de que lo pidan ambas partes y el tribunal no se oponga, este
verterá en un laudo los términos convenidos por aquellas.

Dicho laudo tendrá los mismos efectos que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del
litigio.

ARTÍCULO 104. FORMA Y CONTENIDO DEL LAUDO. El laudo arbitral consultará la
siguiente forma y contenido:

1. El laudo se proferirá por escrito y será firmado por el árbitro o los árbitros. En actuaciones
arbitrales con más de un árbitro bastará la firma de la mayoría de los miembros del tribunal
arbitral o la del árbitro presidente en su caso y se dejará constancia del motivo de la ausencia de
una o más firmas. La falta de una o más firmas no afectará la validez del laudo arbitral.

2. El tribunal arbitral deberá motivar el laudo, a menos que las partes hayan convenido otra cosa,
yen este caso, siempre y cuando ninguna de ellas tenga su domicilio o residencia en Colombia, o
que se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme al
artículo 103.

2. El laudo indicará su fecha y la sede del arbitraje en la que se considerará proferido.

3. Una vez dictado el laudo, el tribunal lo notificará a las partes mediante la entrega de sendas
copias firmadas por quienes lo suscribieron.

ARTÍCULO 105. TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES. La terminación de las
actuaciones se regirá por las siguientes reglas:



1. La actuación arbitral terminará con el laudo definitivo o al resolver sobre las solicitudes de
corrección o aclaración del laudo o, en su caso, cuando se profiera un laudo adicional.

2. El tribunal arbitral ordenará la terminación de la actuación arbitral cuando:

a) El demandante retire su demanda, a menos que el demandado se opusiere a ello y el tribunal
arbitral reconozca un legítimo interés de su parte en obtener una solución definitiva del litigio;

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones;

c. El tribunal arbitral compruebe que la prosecución de la actuación resultaría innecesaria o
imposible.

3. El tribunal arbitral cesará en sus funciones a la expiración del término que tienen las partes
para solicitar corrección, aclaración o laudo adicional o, en su caso, cuando decida la solicitud o
profiera el laudo adicional.

ARTÍCULO 106. CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DEL LAUDO Y LAUDO
ADICIONAL. Dentro del mes siguiente a la notificación del laudo, salvo que las partes hayan
acordado otro plazo:

a) Cualquiera de las partes podrá, con notificación a la otra, pedir al tribunal arbitral que corrija
cualquier error de cálculo, de transcripción o tipográfico, o que aclare un punto determinado del
laudo. Si el tribunal arbitral acoge la petición hará la corrección o la aclaración dentro del mes
siguiente a la recepción de la solicitud en decisión que formará parte del laudo.

b) El tribunal arbitral podrá, de oficio, corregir cualquier error de cálculo, de transcripción,
tipográfico o gramatical.

c) Salvo acuerdo en contrario de las partes, cualquiera de ellas, dándole aviso a la otra u otras,
podrá pedir al tribunal arbitral que profiera un laudo adicional sobre pretensiones hechas en el
curso del trámite arbitral pero omitidas en el laudo. Si el tribunal arbitral acoge la solicitud,
proferirá el correspondiente laudo adicional en el término de sesenta (60) días.

De ser ello necesario, el tribunal arbitral prorrogará el término para la corrección, aclaración o
adición del laudo.

Lo dispuesto en el artículo 104 se aplicará a las correcciones o aclaraciones del laudo o a los
laudos adicionales.

CAPÍTULO VIII.

IMPUGNACIÓN DEL LAUDO.

ARTÍCULO 107. LA ANULACIÓN COMO ÚNICO RECURSO JUDICIAL CONTRA UN
LAUDO ARBITRAL. Contra el laudo arbitral solamente procederá el recurso de anulación por
las causales taxativamente establecidas en esta sección. En consecuencia, la autoridad judicial no
se pronunciará sobre el fondo de la controversia ni calificará los criterios, valoraciones
probatorias, motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.

Cuando ninguna de las partes tenga su domicilio o residencia en Colombia, las partes podrán,



mediante declaración expresa en el acuerdo de arbitraje o mediante un acuerdo posterior por
escrito, excluir completamente el recurso de anulación, o limitarlo a una o varias de las causales
contempladas taxativamente en la presente sección.

ARTÍCULO 108. CAUSALES DE ANULACIÓN. La autoridad judicial podrá anular el
laudo arbitral a solicitud de parte o de oficio:

1. A solicitud de parte, cuando la parte recurrente pruebe:

a) Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna incapacidad; o que
dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se
hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley colombiana; o

b) Que no fue debidamente notificada de la designación de un árbitro o de la iniciación de la
actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer valer sus derechos; o

c) Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las disposiciones
del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo
están, sólo se podrán anular estas últimas; o

d) Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron al acuerdo
entre las partes, salvo que dicho acuerdo estuviera en conflicto con una disposición de esta
sección de la que las partes no pudieran apartarse o, a falta de dicho acuerdo, que no se ajustaron
a las normas contenidas en esta sección de la ley.

2. De oficio, cuando:

a) Según la ley colombiana, el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje; o,

b) El laudo sea contrario al orden público internacional de Colombia.

ARTÍCULO 109. PROCEDIMIENTO PARA EL RECURSO DE ANULACIÓN. El recurso
de anulación se tramitará mediante el siguiente procedimiento:

1. El recurso de anulación deberá proponerse y sustentarse, con indicación de las causales
invocadas, ante la autoridad judicial competente de acuerdo con la presente sección, dentro del
mes siguiente a la notificación del laudo o, en su caso, a la notificación del laudo adicional o de
la providencia que resuelva sobre la corrección o aclaración del laudo o de la providencia que
rechace la solicitud de laudo adicional.

2. El recurso será rechazado de plano cuando aparezca de manifiesto que su interposición fue
extemporánea o no fue oportunamente sustentado, o que las causales alegadas no corresponden a
las establecidas en la presente sección.

2. Al admitir el recurso se correrá traslado común por el término de un (1) mes a la parte o partes
opositoras para que presenten sus alegaciones. El traslado se surtirá en la secretaría de la
autoridad competente.

3. Al día siguiente del vencimiento del traslado, el secretario de la autoridad judicial pasará el
expediente al despacho para sentencia, que deberá proferirse dentro de los dos (2) meses



siguientes. En ella se liquidarán las costas y condenas a cargo de las partes, con arreglo a lo
convenido por ellas o, de haberse adoptado un reglamento de procedimiento en particular, con
arreglo a lo que en dicho reglamento se establezca a propósito, o en su defecto, con arreglo a lo
previsto para los procesos civiles. Igualmente se ordenarán las restituciones a que haya lugar
cuando el laudo anulado haya sido ejecutado en todo o en parte.

4. Si no prospera ninguna de las causales invocadas, se declarará infundado el recurso y se
condenará en costas al recurrente, salvo que dicho recurso haya sido presentado por el Ministerio
Público.

5. Contra la decisión del recurso de anulación no procederá recurso o acción alguna.

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de anulación no suspenden el
cumplimiento de lo resuelto en el laudo.

ARTÍCULO 110. EFECTOS DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Cuando prospere alguna
de las causales señaladas en el numeral 1 literal a), del artículo 108 se declarará la nulidad del
laudo y las partes podrán acudir ante la autoridad judicial competente.

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 1 literal b), c) y d), del artículo
108 se declarará la nulidad del laudo, sin que ello perjudique el acuerdo de arbitraje.

Cuando prospere alguna de las causales señaladas en el numeral 2 del artículo 108 se declarará la
nulidad del laudo.

En caso de anulación del laudo, las pruebas practicadas en el curso del trámite arbitral podrán ser
apreciadas bien por tribunal arbitral o bien por la autoridad judicial.

CAPÍTULO IX.

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS LAUDOS.

ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN. Los laudos arbitrales se
reconocerán y ejecutarán así:

1. Un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya proferido, será ejecutable ante la
autoridad judicial competente, a solicitud de parte interesada.

2. La parte que invoque un laudo o pida su ejecución deberá presentar el laudo original o copia
de él. Si el laudo no estuviere redactado en idioma español, la autoridad judicial competente
podrá solicitar a la parte que presente una traducción del laudo a este idioma.

2. Los laudos dictados en arbitrajes internacionales cuya sede sea Colombia se considerarán
laudos nacionales y, por ende, no estarán sujetos al procedimiento de reconocimiento y podrán
ser ejecutados directamente sin necesidad de este, salvo cuando se haya renunciado al recurso de
anulación, caso en el cual será necesario su reconocimiento.

3. Para la ejecución de laudos extranjeros, esto es de aquellos proferidos por un tribunal arbitral
cuya sede se encuentre fuera de Colombia, será necesario su reconocimiento previo por la
autoridad judicial competente.



ARTÍCULO 112. MOTIVOS PARA DENEGAR EL RECONOCIMIENTO. Solo se podrá
denegar el reconocimiento de un laudo arbitral, cualquiera que sea el país en que se haya dictado,
en los casos y por las causales que taxativamente se indican a continuación:

a) A instancia de la parte contra la cual se invoca, cuando ella pruebe ante la autoridad judicial
competente del país en que se pide el reconocimiento o la ejecución:

i. Que para el momento del acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna incapacidad; o que
dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se
hubiera indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya dictado el laudo; o

ii. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no fue debidamente notificada de la designación
de un árbitro o de la iniciación de la actuación arbitral o no pudo, por cualquiera otra razón, hacer
valer sus derechos; o

iii. Que el laudo versa sobre una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje o contiene
decisiones que exceden los términos del acuerdo de arbitraje. No obstante, si las disposiciones
del laudo que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no lo
están, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o

iv. Que la composición del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se ajustaron al acuerdo
celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, a la ley del país donde se adelantó o
tramitó el arbitraje; o

v. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o fue anulado o suspendido por una
autoridad judicial del país sede del arbitraje; o

b) Cuando la autoridad judicial competente compruebe:

i. Que, según la ley colombiana, el objeto de la controversia no era susceptible de arbitraje; o

ii. Que el reconocimiento o la ejecución del laudo serían contrarios al orden público internacional
de Colombia.

Si se hubiere pedido la anulación o la suspensión del laudo ante una autoridad judicial del país
sede del arbitraje, la autoridad judicial colombiana, si lo considera procedente, podrá aplazar su
decisión sobre el reconocimiento del laudo y, a instancia de la parte que pida aquello, esta podrá
también ordenar a la otra parte que otorgue caución apropiada.

ARTÍCULO 113. COMPETENCIA FUNCIONAL. La decisión adoptada por la autoridad
judicial competente en el trámite de reconocimiento de los laudos que conforme a la presente
sección demanden del mismo se tramitará en única instancia y contra ella no procederá recurso o
acción alguna.

ARTÍCULO 114. NORMATIVIDAD APLICABLE AL RECONOCIMIENTO. Al
reconocimiento del laudo arbitral se aplicarán exclusivamente las disposiciones de la presente
sección y las contenidas en los tratados, convenciones, protocolos y demás actos de derecho
internacional suscritos y ratificados por Colombia. En consecuencia, no serán aplicables las
disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil sobre motivos, requisitos y
trámites para denegar dicho reconocimiento, disposiciones que se aplicarán únicamente a las



sentencias judiciales proferidas en el exterior.

ARTÍCULO 115. TRÁMITE DEL RECONOCIMIENTO. La parte que pida el
reconocimiento presentará la solicitud ante la autoridad judicial competente acompañada de los
documentos a que se refiere el artículo 111.

En caso de encontrar completa la documentación, la autoridad judicial competente admitirá la
solicitud y dará traslado por diez días (10) a la otra u otras partes.

Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, la autoridad judicial competente decidirá
dentro de los veinte (20) días siguientes.

ARTÍCULO 116. EJECUCIÓN. Reconocido el laudo en todo o en parte, de su ejecución
conocerá la autoridad judicial competente.

SECCIÓN CUARTA.

ARBITRAJE SOCIAL.

ARTÍCULO 117. ARBITRAJE SOCIAL. Los centros de arbitraje deberán promover jornadas
de arbitraje social para la prestación gratuita de servicios en resolución de controversias de hasta
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), sin perjuicio de que cada
centro pueda prestar el servicio por cuantías superiores. Este arbitraje podrá prestarse a través de
procedimientos especiales, autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho, breves y
sumarios.

En estos procesos las partes no requieren de apoderado, se llevarán por un solo árbitro y el centro
de arbitraje cumplirá las funciones secretariales. Los centros tendrán lista de árbitros voluntarios
y será escogido por las partes de dicha lista. Cuando el arbitraje no pueda adelantarse por los
árbitros de la referida lista, el centro sorteará de la lista general de árbitros del centro. El árbitro
sorteado que se abstenga de aceptar el nombramiento, sin justa causa, será excluido de la lista de
árbitros del respectivo centro.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Justicia y del Derecho expedirá la reglamentación a que haya
lugar, en donde establezca el número mínimo de arbitrajes sociales gratuitos que cada centro
debe adelantar en cada anualidad.

Los árbitros serán aceptados expresamente por las partes, y en ningún caso recibirán honorarios
profesionales en los asuntos de arbitraje social.

SECCIÓN QUINTA.

CAPÍTULO ÚNICO.

DEROGACIONES Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 118. DEROGACIONES. Deróguese el Decreto número 2279 de 1989; el inciso
primero del artículo 10 del Decreto número 1056 de 1953, los artículos 90 a 117 de la Ley 23 de
1991; los artículos 12 a 20 del Decreto número 2651 de 1991; los artículos 70 a 72 de la Ley 80
de 1993; los artículos 111 a 132 de la Ley 446 de 1998; los artículos 111 a 231 del Decreto



número 1818 de 1998; el inciso 3 del artículo 331 del Código de Procedimiento Civil modificado
por el artículo 34 de la Ley 794 de 2003; el artículo 22 de la Ley 1150 de 2007; la Ley 315 de
1996; el literal b) del artículo 3o y el inciso 3 del artículo 7 de la Ley 1394 de 2010, el numeral
12 del artículo 43 de la Ley 1480 de 2011; el inciso 2 del artículo 693 del Código de
Procedimiento Civil; y el artículo 194 del Código de Comercio, así como todas las disposiciones
contrarias a la presente ley.

ARTÍCULO 119. VIGENCIA. Esta ley regula íntegramente la materia de arbitraje, y
empezará a regir tres (3) meses después de su promulgación. Esta ley sólo se aplicará a los
procesos arbitrales que se promuevan después de su entrada en vigencia.

Los procesos arbitrales en curso a la entrada en vigencia de esta ley seguirán rigiéndose hasta su
culminación por las normas anteriores.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

JUAN CARLOS ESGUERRA PORTOCARRERO.

El Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

CARLOS ANDRÉS DE HART PINTO.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 15 de agosto de 2018



 


